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Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 
 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 

Ref. Ejecutivo Nro. 11001-40-03-019-2015-00939-00 

 

De acuerdo con el informe secretarial que antecede y, frente a la solicitud de 

ampliación de medida elevada por la apoderada de la parte ejecutante, deberá 

estarse a lo resuelto en auto de fecha 7 de mayo de 2019 (fl.61 Cd.2), atendiendo 

que conforme se indicó en dicha data, dentro del presente asunto se encuentra 

embargado el inmueble con folio de matrícula No. 50C – 713819, además de la 

motocicleta de placa UUA80C1, cuyo valor comercial se colige, supera el doble del 

monto pretendido. 

 

Amén de lo anterior, téngase en cuenta que, por auto de fecha 10 de febrero de 

2022, se aprobó la liquidación del crédito por valor de $5.153.940,oo M/cte, por 

lo que, a efectos de no incurrir en exceso de embargos y atendiendo lo previsto en 

el inciso 3º, art. 599 ibídem, se LIMITAN las medidas a las ya decretadas. 

 

No obstante, en pro de continuar con la materialización de la medida de la citada 

motocicleta, se REQUIERE a la parte demandante para que aporte certificado de 

tradición, donde se verifique que el embargo fue debidamente registrado e informe 

previo a disponer la aprehensión, conforme lo prevé el parágrafo del artículo 595 

del C.G.P. y, en aras de garantizar la integridad y conservación del mismo una 

vez inmovilizado, indique un lugar o parqueadero en el que con las seguridades 

del caso, pueda permanecer hasta la diligencia de secuestro.- 

 

Finalmente, por secretaría actualícese el despacho comisorio a fin de llevar a 

cabo la diligencia de secuestro del inmueble identificado con matricula 

inmobiliaria No. 50C-713819. Déjense las constancias pertinentes.-  

 

  Notifíquese y Cúmplase2  

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 
        

 

             A.M.C.B. 

                                                 
1 Según respuesta emitida por la Secretaria de Movilidad el 7 de junio de 2016 (fl.9 Cd.2).  
2 Esta providencia se notificó por estado No. 20 del 25 de febrero de 2022. 
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